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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BELLO 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

Demandante  NUBIA STELLA CORREA SALAZAR 

Demandado DORA CECILIA CORREA SALAZAR 

Radicado 05088-31-03-002-2022-00284-00 

Interlocutorio 1304 

Asunto Admite demanda  

 

 

Toda vez que se advierten subsanados los requisitos exigidos mediante auto del 31 

de octubre de 2022 y considerando que la demanda de la referencia reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y 368 y ss. del C.G. del P., y demás normas 

concordantes, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

promovida por NUBIA STELLA CORREA SALAZAR en contra de DORA CECILIA 

CORREA SALAZAR. 

 

SEGUNDO: IMPRÍMASELE a la presente demanda el trámite del proceso verbal, 

conforme los artículos 368 y ss. del C.G.P. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE la presente providencia a la parte demandada conforme 

lo establecen los artículos 290 y siguientes del C.G.P. y Ley 2213 de 2022. 
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CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda a la parte demandada por el término 

de veinte (20) días, conforme lo establece el artículo 369 del C.G.P. 

 

QUINTO: Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se requiere a la parte 

demandante para que preste caución en dinero, bancaria o de compañía de seguros, 

por valor de cincuenta y tres millones setecientos once mil seiscientos cuatro pesos 

($53.711.604), de conformidad con lo regulado en el art. 590, n. 2, del C.G.P. 

 

SEXTO: Se autoriza como dependiente judicial a MARIA ALEJANDRA GONZALEZ 

ESCOBAR, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.036.676.239 y T.P 

350.862 del C.S de la J y a LUIS GIOVANY MORALES MURILLO identificado con la 

cédula de ciudadanía número 71.752.115 y T.P de abogado Nro. 140.854 del C.S de 

la J. 

 

No obstante, se le recuerda profesional del Derecho que autoriza que, de 

conformidad con lo dispuesto en el “Protocolo para la Gestión de Documentos 

electrónicos, digitalización y conformación del expediente” Acuerdo PCSJA20-11567 

de 2020, es responsabilidad de este Juzgado velar por las condiciones  de seguridad, 

protección de la información y recuperación del repositorio frente a contingencias, 

por lo que el acceso a las carpetas digitales de los expedientes para su consulta es 

otorgado sólo a los abogados y a las partes, no a dependientes, más aún cuando se 

publican las actuaciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 

(salvo excepciones). 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 

JUEZ 

JD 
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